(2) La solución escéptica
· No hay ningún hecho referido a mi estado mental ni relevantemente conectado con aquél que determine qué significo con mis expresiones.

· Si abandonamos la noción de hecho podemos privilegiar una interpretación sobre otra. No a través de una semántica de condiciones de verdad si no a través de una semántica de condiciones de aserción.

· Hay que ofrecer otro marco para habilitar la noción de regla e incorporar la distinción entre acciones correctas e incorrectas de acuerdo con la interpretación, que nos permita evaluar las acciones como correctas e incorrectas.

Estructura del argumento escéptico:
· (1)Si hay significación, entonces hay hechos semánticos ( semántica de condiciones de verdad: siempre hay hecho que corresponden a las aseveraciones, en particular a las semánticas también)
· (2)No hay hechos semánticos

· (3)No hay significación

· (3) es el resultado paradójico: El lenguaje significativo se autorrefuta. Hay que rechazar el condicional, los hechos no son condición necesaria para que haya significación.

· ¿En qué sentido el argumento es escéptico? En el sentido de Hume (según  Kripke), en el sentido de Quine: niega la existencia de cierto tipo de hecho (resultado metafísico u ontológico: hecho superlativo). No es simplemente que hay algo no podemos saber si hay, si no que no lo hay. No hay hechos objetivos en cuanto a lo que queremos decir. No hay hechos  del tipo especificado que se requieran para la significación porque si los hubiera harían imposible lo que llamamos significar (condición de adecuación ontológica, normativa y epistémica).
· no necesitamos hechos semánticos para justificar nuestras respuestas o nuestras atribuciones de significado. Todo lo que necesitamos son condiciones que legitimen la aserción de esas oraciones. De acuerdo con Kripke, podemos darle la espalda a la necesidad de hechos semánticos cambiando desde un enfoque de condiciones de verdad a una visión del lenguaje basada en condiciones de aserción o justificación.
El argumento del lenguaje privado: el argumento en contra del lenguaje privado es un corolario de las reflexiones wittgenstenianas acerca de seguir una regla. 

· De acuerdo con Kripke, una vez que hacemos el giro desde una explicación condicional-veritativa del lenguaje ( pregunta qué debe ser el caso (hecho) para  que esta oración sea verdadera) a una explicación basada en la noción de condiciones de aserción ( en qué condiciones es legítimo asertar esta oración, qué función cumple su aserción en nuestras vidas), sólo le podemos dar sustancia al hablar acerca del significado y del seguimiento de reglas en la medida en que estemos hablando de miembros de una comunidad y no de “individuos considerados aisladamente”. Más específicamente, Kripkenstein sostiene que las condiciones de aserción para atribuir seguimiento de reglas correcto o incorrecto a un individuo considerado aisladamente es “simplemente aceptar incondicionalmente su autoridad”
. De acuerdo con Kripkenstein, es sólo en el marco de una comunidad que puede haber condiciones de aserción sustantivas para la atribución de corrección o incorrección al seguimiento de reglas por parte de un individuo. Esta es la imposibilidad del lenguaje privado. 

· su salida escéptica es análoga a la solución humeana del problema que éste plantea a todo intento de ofrecer una respuesta metafísica a la pregunta por naturaleza de la causalidad, i.e. una entidad que dé cuenta de la conexión necesaria entre eventos. De acuerdo con Hume, tal entidad metafísica no existe. Así como Hume acepta los resultados negativos de su investigación y niega toda sustancia metafísica al concepto de causalidad, reinterpretándolo a través de la noción de conjunción constante. Así, Kripke, a través su argumento, niega toda sustancia metafísica a la noción de significado, reemplazando la noción de hecho semántico  por la de aserción justificada ( no siempre se enuncian hechos, lo que hay que especificar es qué movimientos legítimos podemos hacer en un juego de lenguaje)  La lectura que Kripke hace de Hume: no hay un hecho constitutivo que dé cuenta de las propiedades semánticas de los términos, del mismo modo en que no hay hechos que den cuenta de la necesidad que atribuimos a las relaciones causa-efecto en términos de Hume. Sin embargo, tal necesidad debe y puede ser explicada alternativamente apelando a la noción de hábito y a la  conjunción constante de eventos.
· la rehabilitación de nuestro lenguaje semántico supone introducir a la comunidad como contexto en el cual la noción de justificación adquiere sentido. De este modo, esta solución contiene el argumento en contra del lenguaje privado, ya que no admite este tipo de lenguaje. “La salida escéptica no nos permite hablar de un individuo, considerado por sí mismo y aisladamente, como alguna vez significando algo”
.
· es posible dar un marco para la satisfacción de la condición normativo-epistemológica y la condición epistémica, i.e. una concepción de las atribuciones semánticas del tipo “S significa la suma con ‘+’”, en la cual, por un lado, se justifiquen un conjunto de respuestas como correctas (de acuerdo con la suma) y otras como incorrectas y que, por otro lado y al mismo tiempo, sea un modelo compatible con lo que los hablantes hacen en sus prácticas lingüísticas y el modo en que se atribuyen a sí mismos y a otros seguimiento de reglas. Todo lo que necesitamos, en su opinión, para satisfacer dicho requisitos, es que en una comunidad rijan condiciones que legitimen la aserción de esas oraciones y le asignen un papel en nuestras vidas a dichas aserveraciones. 

· aun si no es posible establecer un hecho que dé cuenta de la extensión de un término, de la corrección de nuestras adscripciones de significado y que sea compatible con las conductas de los hablantes, estas adscripciones tienen sentido, ya que para concepciones semánticas no factualistas las dos últimas condiciones son satisfactibles a partir de proponer un marco alternativo para dar significado a las adscripciones de significado y las atribuciones de corrección o incorrección en el uso de los términos.
La solución:
· La noción central será la de “práctica comunitaria”, si, como dice Wittgenstein, “seguir una regla, es una práctica, una costumbre”
· requiere abandonar la idea de que es posible dar cuenta del significado en términos de un individuo considerado en  aislamiento
, porque en  tal caso lo que le parece correcto al sujeto aislado colapsa con lo que es correcto y creer seguir la regla es lo mismo que seguir la regla (IF258 e IF 202)
· la inclusión de la comunidad como condición de posibilidad de la significación lingüística
· requiere el establecimiento de condiciones de asertabilidad para las adscripciones de significado y la descripción de la utilidad y el rol en nuestras vidas que tales adscripciones tienen. Esto involucra estudiar cómo usamos (a) la aseveración  categórica de que un individuo está siguiendo una regla dada, y (b) la aseveración condicional de que si un individuo está siguiendo una regla entonces tiene que hacer tal y tal cosa. La comunidad acepta un condicional como (b) aceptado su contrapuesto: si un individuo no hace tal y tal cosa la comunidad concluye que no está usando la regla, si el individuo pasa suficientes pruebas la comunidad lo aceptará como un individuo que sigue reglas aceptando teoremas de  la forma de (a).
· proceso depende de la concordancia de los individuos en el seguimiento de reglas, el que apliquemos similarmente los términos;  tal concordancia a su vez es establecida a través del entrenamiento.

· Las condiciones de asertabilidad son concebidas así por Kripke como condiciones bajo las cuales puede hacerse un determinado movimiento en un juego de lenguaje, especifican en qué circunstancias puede hacerse ese movimiento y cuál es el papel que tiene en nuestras vidas

· En el caso de la primera persona actuamos simplemente, sin preguntamos por la posibilidad escéptica. Si nos preguntan alcanzamos un nivel de inclinaciones primitivas en el que actuamos sin ninguna razón en términos de la cual podríamos justificar nuestra acción (sin vacilar pero a  ciegas
): hacemos lo que nos sentimos inclinados a hacer. Si consideramos al individuo aisladamente, y nos preguntamos bajo qué condiciones podría estar equivocado, no hay ningún hecho al que apelar: puede actuar como se le ocurra
.

· La tercera persona, por su parte, puede establecer que otra persona sigue la regla cuando ve que su interlocutor responde en la mayoría de los casos como él mismo lo hubiera hecho
. Smith juzga que Jones quiso decir adición sólo si juzga en un número suficiente de casos que las respuestas de Jones concuerdan con las que él estaría dispuesto a dar (las inclinaciones de Smith son tan primitivas como las de Jones), o, si no acuerda en todas, si puede pensar que Jones sigue el procedimiento adecuado. Si Jones no concuerda con Smith en casos sencillos o da respuestas muy raras, éste creerá que no quiso decir adición. Aunque Jones crea que sí, la desviación justifica a Smith a pensar que erró por completo. El punto de vista de la tercera persona aporta así el punto de vista de la comunidad; esto es, la posibilidad de describir estas prácticas como el consenso dado por los individuos a determinadas respuestas a través de reglas (IF 242)
.

· mediante el entrenamiento al que los sujetos están sometidos, estos llegan a compartir una forma de vida; éste entrenamiento transcurre en el marco de instituciones (y por lo tanto de autoridades) y de costumbres; hay precondiciones biológicas (historia natural IF 25). La utilidad en nuestras vidas que tal entrenamiento tiene es la posibilidad de confiar unos en otros al hacer transacciones de distinto tipo, la previsibilidad de la conducta fundada en la posibilidad de interatribución de seguimiento de reglas.

· Esta salida escéptica kripkeana consiste así en aceptar la conclusión escéptica sin aceptar la conclusión adicional de que el lenguaje carece de sentido.
� Kripke (1982),  p. 86.  


�  Kripke (1982), p. 71.


� No se trata de un individuo físicamente aislado, sino considerado en aislamiento (Cf. Kripke (1982), pp. 90 y sgtes.)


� Cf. RFM V,33; RFM VII, 40, IF 289


� De acuerdo con Kripke, estas inclinaciones (la de que  “¡¡¡ya lo tiene!!” y las particulares respecto de cada caso) son primitivas: la razón que da Kripke es que  no se pueden justificar mediante la apelación a la correspondencia con las intenciones, interpretaciones, etc.; ya que no hay una semántica de condiciones de verdad (Cf. Kripke (1982), pp. 88 y sgtes.)


�  Kripke ejemplifica esto a través de la atribución que hace un  profesor a un  niño. Cf. Kripke (1982), p. 87.           


� Se trata de la aceptación de condicionales normativos para infinitas instancias de aplicación descriptibles en tercera persona. El fundamento de esta aceptación no es un hecho acerca de Jones, de Smith o de la relación de ambos con el mundo. Es una sistematización de la práctica descripta en tercera persona.





